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ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-004/2018, PARA LA ADQUISICIÓN 
DE TARIMAS DE MADERA RECICLADA. 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Periférico Sur 

No. 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México., 

se lleva a cabo el acto de la Junta de Aclaraciones de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

Nacional Presencial No. IA3-INE-004/2018, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratori~ oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de Invitación. 

2. Presentación de servidores públicos y licitantes participantes en este acto. 

3. Solicitudes de aclaración presentadas. 

4. Firma del acta correspondiente a la junta de aclaraciones. 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-004/2018, PARA LA ADQUISICIÓN 
DE TARIMAS DE MADERA RECICLADA. 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normativldad vigente en materia de Adquisíciones, Arrendamientos 

de Bienes Muebles y Servicíos y de conformidad con la convocatoria de esta Invitación, la suscrita 

Lic. Alma Olivía Campos Aquino, en mi carácter de Jefa del Departamento de Licitaciones y Control 

y Seguimiento de Proveedores, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 

Nacional Electoral, siendo las 16:30 horas del día 22 de febrero de 2018, ante la presencia de los 

servidores públicos que sancionan el acto, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el 

acto de la Junta de Aclaraciones de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial, 

No. IA3-INE-004/2018 convocada para la "Adquisición de tarimas de madera recicladaº. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-004/2018, PARA LA ADQUISICIÓN 
DE TARIMAS DE MADERA RECICLADA. 

ACTA 
En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Periférico Sur 
No. 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 16:30 horas del 22 de febrero de 
2018, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones y se continuó con el 
desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (en 
lo sucesivo el REGLAMENTO) mismo que se encuentra vigente en términos de lo dispuesto en el 
artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, pubíicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, y el numeral 
6.1 de la convocatoria de la invitación indicada al rubro; asistiendo los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, para lfevar a cabo el 
presente acto de Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. IA3-INE-004/2018.----------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el articulo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
(en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto 
en el articulo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, este acto fue 
presidido por la Lic. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa de Departamento de Licitaciones y Control 
y Seguimiento de Proveedores, del Instituto Nacional Electoral. ------------------------------------

·------------------------------------------------~------·------------·-------------------~---------------------------------------
De acuerdo al segundo punto del orden del día , quien preside señaló que a este acto no se 
presenta ron representantes de I i cita nte s.----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------~~---~-----------------------------------------------------------------------------
Continuando con el tercer punto del orden del día , se hizo del conocimiento de los asistentes que 
de conformidad con lo establecido en el numeral 6.1.2 de la convocatoria "Solicitud de 
Aclaraciones", inciso b) no se recjbieron solicitudes de aclaración a los aspectos contenidos en la 
convocatoria a través de los correos electrónicos atencion.proveedores@ine.mx y 
ro be rto. me din a@i ne. mx. -------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------·----------------------------------·--------------~-----------------------------~------------------------· 
En el acto quien preside informa que se dieron a conocer modificaciones por parte de la 
convocante mismas que formarán parte de la presente acta como Anexo 1 Modificaciones de la 
e o n v o e a n te. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
·----------------~----------------------~------~------~---------------------------------------·-------------------------·-·-p~-
Asimismo, se informa a los asistentes que el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
se llevará a cabo el día 01 de marzo de 2018 a las 12:00 horas, en esta misma Sala de Juntas 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en el sexto piso de éste mismo 

edificio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
••-•••--•--•---------·------------------------------•--•--••-•••---•-••--------------------••-•••-•••-------------w•------~------
De conformidad con el artículo 39 tercer párrafo del REGLAMENTO y el numeral 6. 1 de la 
convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma convocatoria, así como el Anexo 1 

x odificaciones d la e:::' de tal forma que los lic1tantes deberán considerar su 

X \ ~ ~--~ 
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contenido para la debida integración de sus ofertas técnicas y económicas. -----------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------·------------
A continuación, conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 62 fracción tercera de las POBALINES, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad los participantes de lo que en ella se asentó.--------------------------------------------------

------•••--••••-•--••••-----------------•-•••••--••---••--------w---•-•-••~-----••••---------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta 
al margen y al calce, sin que la falta de firma de los lícitantes reste validez o efectos a la misma.------

--------~--------~----------------------------~-----------------------------------------------------------------------------~-
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente acta, por 
un término de 5 (cinco) días hábiles, en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, sita en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro 
Obregón; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su 
contenido y obtener copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección 
electrónica: o desde wwwine.mx I Servicios INE I Proveedores y contratistas I CompralNE. 
Licitaciones. a este sitio también se puede acceder desde la página web del sistema electrónico 
de Información Pública Gubernamental de la Secretaria de fa Función Pública (CompraNet) en el 
siguiente vinculo: www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: ! Instituto Nacional Electoral.----

-----------------------------------~~---------------------------------------------------------------------------------~--------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada esta primera y última junta de 
aclaraciones siendo las 17:00 horas del mismo día de su inicio. - ----------------------------------------

-------------------------------------------------~-~~----------------------~--~----------------------------------------------
Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Alma Olivia Campos 
Aquino 

Paulina Orozco 
Castillo 

Amílcar Rosado 
Luque 

José Manuel 
Marenco Pérez 

Área que representa 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Órgano Interno de Control 

Dirección Jurídica 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

Rúbrica 

/ ,,, 
/ 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO 
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DE TARIMAS DE MADERA RECICLADA. 

Nombre Área que representa Firma Rúbrica 
--;y 

Ricardo Sánchez Dirección Ejecutiva de ~k· 
~ 1 

Zamora Organización Electoral 
~ .. 

~ 

~ ~ Jorge Castillo Dirección Ejecutiva de 
Gameros Organización Electoral 

.,. L / -
--•----•~•-••-----•••-•••------------~----•-••~----••••••--•••--••••-••-•-••-••----~--•--------------~-w-------•••••-•--•••••-
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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IAJ-JNE-004/2018. PARA LA ADQUISICIÓN 
DE TARIMAS DE MADERA RECICLADA. 

Modificación 1 
Referencía: Numeral 7.2, Posterior a ta firma del contrato, para personas físicas y morales, 
Garantía de cumplimiento del contrato de la convocatoria. 

DICE: 

7 .2 Posterior a la firma del contrato, para personas físicas y morales 

Garantía de cumplimiento del contrato: 

Con fundamento en la fracción 11 y último párrafo del articulo 57 del REGLAMENTO y articulo 
123 de las POBALINES, el PROVEEDOR debera presentar la garantía de cumplimiento del 
contrato dentro de los primeros 10 (diez) dlas naturales posteriores a la firma del contrato 
respectivo, por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato, sin 

incluir el IVA. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser a nombre del Instituto Nacional 
Electoral. La cual estara vigente hasta la conclusión de las obligaciones establecidas en el 
contrato a plena satisfacción del INSTITUTO. 

El PROVEEDOR podrá otorgar la garanUa en alguna de las formas srguientes'. 

Mediante póliza de fianza otorgada por institución autorizada por la SHCP {Anexo 
8) 
Con carta de crédito irrevocable, expedida por institución de crédito autorizada 
conforme a las disposiciones regales aplicables, o 
Con cheque de caja o certificado expedido a favor del INSTITUTO 

El criterio con respecto a las oblígaciones que se garantizan será d1vis1ble; es decir. que en 
caso de incumplimiento del contrato que motive la rescísión del mismo, la garantía se aplicará 
sobre el monto de los bienes no entregados. 

DEBE DECIR: 

7.2 Posterior a la firma del contrato, para personas físicas y morales 

Garantía de cumplimiento del contrato: 

Con fundamento en la fracción 11 y último parrafo del artícuto 57 del REGLAMENTO y articulo 
123 de las POBALINES, el PROVEEDOR deberé presentar la garantía de cumplimiento del 
contrato dentro de los primeros 10 (diez) días naturales postertores a la firma det contrato 
respectivo, por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato, sin 

incluir el IVA 

(~\ ---· 
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JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IAJ-INE-004/2018, PARA LA ADQUISICIÓN 
DE TARIMAS DE MADERA RECICLADA. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser a nombre del Instituto Nacional 
Electoral. La cual estará vigente hasta la conclusión de las obligaciones establecidas en el 
contrato a plena satisfacción del INSTITUTO. 

El PROVEEDOR podrá otorgar la garantía en pesos mexicanos en alguna de las formas 
siguientes: 

Mediante póliza de fianza otorgada por institución autorizada por la SHCP (Anexo 
8) 
Con carta de crédito irrevocable, expedida por institución de crédito autorfzada 
conforme a las disposiciones legales aplicables, o 
Con cheque de caja o certificado expedido a favor del INSTITUTO. 

El criterio con respecto a las obligaciones que se garantizan será divisible; es decir, que en 
caso de incumplimiento del contrato que motive la rescisión del mismo, la garantía se aplícará 
sobre el monto de los bienes no entregados. 

Modificación 2 
Referencia: Anexo 7 Oferta Económica, de la convocatoria 
DICE: 

ANEXO 7 

Oferta económica 

Cludad de Méx;co. a_ de----- de 2018. 

EJERCICIO FISCAL 2018 

1 

1 

1 Precio Unitario por Importe total antes de 

No. Descripción 

1 

Cantidad 
caja antes de I.V.A. 1.V.A. 

1 (al 
(b) (a)'(b) 

! t 
1 1 

l 1 Tarimas de madera 5 .1 50 

! 1 

·-.... ·--. 

-~---------
I.V.A. 

- -Total 

Precio Unitario antes de IVA con letra, en pesos mexicanos y dos decimales: 

Notas: Para efectos de evaluación económica se tomara el preclo unitario por tarima antes de IVA 

Se verificará que el precio unitario o fertado sea un precio aceptable 

(Nombre y f irma del/la reprnsentilnle legal) 
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DEBE DECIR 

ANEXO 7 

Oferta económica 

Ciudad de México, a __ de _____ de 2018. 

EJERCICIO FISCAL 2018 

1 

l __ C-an_(:;•• -- ~=;º•~:~}: _te_, --·~~rt•:::::•tKdo 
•---,----!--cT,.._a....,.rim_a_s_d_e_m_a_d,-er-a---!I 5, 150 , 

'------------------'---------------...;------·----

No. Descripción 

LV.A. 

Total 

Precio Unitario antes de IVA con letra, en pesos mexicanos y dos decimales: 

Notas: Para efectos de evaluación económiCi! se tomará el precio unitario por tarima antes de IVA. 

Se veri ficará que el precio unitario ofertado sea un precio aceptable 

(Nombre y firma del/la representante k!gal) 

------------------FIN DE TEXTO------------------
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